
 
 

 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “ B “  8046 12/11/2003 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Programa de unificación monetaria. Aviso de canje de 
los Certificados de Cancelación de Obligaciones de la 
Provincia de Corrientes – CECACOR -. Ampliación de 
plazos. 

 _______________________________________________________________ 

 
 
 

 Nos dirigimos a Uds, a efectos de comunicarles, con relación al tema del asunto que el Banco 
de Corrientes S.A. en su carácter de Banco Agente, ha solicitado prórroga del plazo establecido para la finali-
zación de los Tramos II a V, la que ha sido concedida atento a que lo requerido se ajusta a lo divulgado en el 
Capítulo B punto 1. de la Comunicación “A” 3951. Asimismo, se  informa que en razón de que se comunicó el 
precio de corte el 17.10.2003 se prorrogaron los plazos de vencimiento del rescate de los Certificados de 
Cancelación de Obligaciones de la Provincia de Corrientes – CECACOR - para los tramos I a V  hasta 
el 31.10.2003 y 14.11.2003, respectivamente.  

 
El tal sentido, los términos pertinentes utilizados en la Comunicación “B” 8003 se han modifica-

do por los siguientes: 
 
1. TRAMO I - POR LICITACION 

 
- COMUNICACIÓN DEL RESULTADO: 17.10.2003  

- PRESENTACIÓN DE LAS LETRAS ADJUDICADAS POR PARTE DE LAS ENTIDADES FI-
NANCIERAS OFERENTES: Al Banco de Corrientes S.A., en su carácter de Banco Agente, del 
17.10.2003 hasta el 31.10.2003.  

2. TRAMOS II a V - NO COMPETITIVOS 

El rescate de los Certificados de Cancelación de Obligaciones de la Provincia de Corrien-
tes – CECACOR -,  mediante los procedimientos establecidos en el Capítulo B del Anexo a la 
Comunicación “A” 3951 se efectuará durante el período comprendido entre el 20.10.2003 y 
28.11.2003. Además, será de aplicación lo establecido en los Capítulos C, D y E del referido 
Anexo. 

 
 

 
Saludamos muy atentamente. 

 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 

 
Julio C. Siri                   Raúl O. Planes 

Gerente de Sistema de Pago y                                        Subgerente General  
Operaciones                   de Operaciones 

 
 
 
 
 
 

 
 


